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VISTO:

Lo establecido por el articulo 27 del Estatuto de esta Universidad, la ley 26.508, la
Res. CS N° 531/11 Y modificatorias y la Res. CS N° 023/13: Y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CS N° 531/11 en su Articulo 2° expresa: "Establecer que el
personal docente universitario regular que cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y
ejerza la opción de continuidad prevista por Ley 26.508, permanecerá en la actividad
laboral hasta cinco (5) años más, como máximo. En estos, el cese de funciones se
producirá de pleno derecho y sin más trámite el '10 de marzo del año siguiente a aquel en
que cumpla la edad tope de setenta (70) años";

Que el Ing. Eugenio Lorenzo Martínez efectuó, mediante Nota N° 3000/09, la
opción prevista en el Subinciso 2. del Inciso a) del Artículo 1° de la Ley N° 26.508;

Que el 1° de Marzo próximo pasado se ha cumplido el plazo establecido en el
Artículo 2° de la Res. CS N° 531/11 concordante con la Res. CS N° 023/13;

Que esta Facultad reconoce el esfuerzo puesto en cada uno de los desafíos que le
tocó afrontar en su labor Académica;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICUL01°- Agradecer allng. Eugenio Lorenzo MARTII\lEZ, el empeño y la dedicación
puesta al servicio de las Actividades Docentes, durante sus años de desempeño en la
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2°._ Hágase saber al Ing. Eugenio Lorenzo MARTINEZ, Escuela de Ingeniería
Industrial, Escuela de Ingenieria Civil, División Personal, Opto. Docencia, y a Dirección
General de Personal a sus efectos.
RAF.


